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FEMPA BALANCE DE SITUACIÓN ABREVIADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 y 2023
[Las Notas descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante del Balance de situación)

ACTIVO

A) ACTIVO NO CORRIENTE

Nota

1. INMOVILIZADO INTANGIBLE
Aplicaciones informática;

II. INMOVILIZADO MATERIAL

Terrenos y construcciones

Insta ¡aciones técnicas y otro ÍnmovilÍKido material

V. INVERSIONES FINANCIERAS A L/P

B) ACTIVO CORRIENTE

IV. DEUDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A COBRAR
Usuarios y otros deudores por h sctividad propia

Deudores por subvenciones concedida;

III. CRÉDITOS CON ENTIDADES DEL GRUPO YASOC1ADAS
A CORTO PLAZO

V. INVERSIONES FINANCIERAS A CORTO PLAZO

VI, PERIODIFICAC10NES A CORTO PLAZO

Vil. EFECTIVO Y OTROS ACTIVOS LÍQUIDOS EQUIVALENTES

JOTALACTIVOfA+B)

12.1

6

13.5

Año 2024

4,304.866

31.842

5.263.048

49.568

Año 2023

4.523.G17

25.025

25.025

4.247.999

3.487.096

760.303

38.362
38.3S2

4.409.275

3.575.522

333.753

75.979

4.239.143

4.263.742

873.125

3.390.617

4.038.815
303.898

3.734.917

42.324

122.400

47.557

779,781

9,567.914

122.400

7.400

27.704

8.762.759,79

PATRIMONIO NETO Y PASIVO Nota Año 2024

A) PATRIMONIO NETO

A-l) FONDOS PROPIOS
Fondo social

Excedente (Déficit) dct ejercicio

A-lll) SUBVENCIONES, DONAaONES Y LEGADOS RECIBIDOS

B) PASIVO NO CORRIENTE

!1. DEUDAS A LARGO PLAZO
Deuda; con entidades de cr¿d!to a Isreo plazo

Acreedores por arrendamiento financiera

Otra; deuda; a largo plazc

C) PASIVO CORRIENTE

I. PROVISIONES A CORTO PLAZO

II. DEUDAS A CORTO P1AZO

Deuda; con entidades de crédito a corto plazo

Acreedores por arrendiimlcnto financiero

Otras deudas a corto plazo

Itt. DEUDAS CON ENTIDADES DEL GRUPO Y ASOCIADAS
A CORTO PLAZO

V. ACREEDORES COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS A PAGAR
Proveedores y acrsedoves

Otras deudas con Administraciones Públicas

VI. PERIODlFlCACtONES A CORTO PLAZO

TOTAL PATRIh/IONIO NETO Y PASIVO [A+B+C)

13

13.5

2.803.480

721.559

20.417

48.434

Año 2023

2.828.337

2.081.921
2.056.318

25.603

2.056.318
1.751.497

304.B21

772.019

1.037.593

1.037.593
1.032.352

4.641

5.726.841

326.772

326.772
254.524

12.369

59.879

5.607.651

20.417

1.606.338
1.504.384

8.290
93.664

396.454
317.344

7.448

71.663

43.973

789.614
657.042

132.572

3.2G2.039

9.567.914

1.5S6.419

1.53S.S05

47.815

3.560.388

8.762.759,79

Alicante 10 de abril de 2025

/

D. José Julián Farell

Presidente FEMPA

Dña,Rosa Sánchez

Secretaria General

D. José Antonio Picó

Tesorero FEMPA



CUENTA DE P. Y G.



FEMPA CUENTA de PÉRDIDAS y GANANCIAS ABREVIADA de los ejercicios anuales terminados el 31 de
Diciembre de 2024 y 2023

(Las Notas descritas en la Memoria adjunta forman parte integrante de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias)

Ingresos de la actividad propia

Cuotas de a5ociados y afiliados

Subvenciones, donaciones y legados imputados al excedente del

ejercicio

Ventas y otros ingresos de la actividad mercantil

Aprovisionamientos

Otros ingresos de la actividad

Gastos de personal

Otros gastos de la actividad

Amortización del inmovilizado

Subvenciones, donaciones y legados de capital traspssadosal

excedente del ejercicio

Notas Año 2024 Año 2023

10

10

10

10

10

10

4,5,10

3.606.676

761.086

2.845.590

1.467.002

-1.117.895

30.050

-2.676.865

-994.146

-235.164

3.598.264

763.900

2.834.364

1.511.626

-1.070.658

1.430

-2.634.439

-871.134

-231.965

10,11 50.460 45.744

A) EXCEDENTE DE LA ACTIVIDAD

Ingresos financieros

Gastos financieros

B) EXCEDENTE DE LAS OPERACIONES FINANCIERAS

C) EXCEDENTE ANTES DE IMPUESTOS

Impuestos sobre beneficios

D) VARIACIÓN EN PATRIMONIO NETO RECONOCIDA EN EL EXCEDENTE DEL
EJERCICIO

10

10

130.118

733

-105.248

-104.51S

25.603

25.603

348.868

373

-44.421

-44.048

304.821

304.821

Alicante 10 de abril de 2025

DJosé Julián Farell
Presidente FEMPA

D. José Antonio Picó

Tesorero FEMPA

Dña.Rosa Sánchez

Secretaria General



ESTADO DE CAMBIOS
EN EL PATRIMONIO

NETO



FEMPA ESTADO ABREVIADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO NETO correspondiente al ejercicio anual terminado
el 31 de diciembre de 2024

A) Estado abreviado de Ingresos y Gastos reconocidos correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024

Nota

A) Resultado de la cuenta de pérdidas y ganancias

B) Ingresos y gastos Imputados directamente en e! patrimonio neto

III. Subvenciones, donaciones y legados recibidos

C) Transferencias a la cuenta de pérdidas y ganancias

VIII, Subvenciones, donaciones y legados recibidos

Total de Ingresos y Gastos reconocidos

10

10

Año 2023

304.821

-45.744

45.744

259.077

Año 2024

25.603

-50,4GO

50.460

-24.857

B) Estado abreviado Total de Cambios en el patrimonio neto correspondiente al ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024

Saldo a 31 de diciembre de 2022

Total ingresos y gastos reconocidos

Otras variaciones rfel patrimonio neto

• Aplicación del excedente de 2022 a Fondo Social

Saldo a 31 de diciembre de 2023

Total ingresos y gastos reconocidos

Otras variaciones del patrimonio neto

• Aplicación del excedente de 2023 a Fondo Social

Saldo a 31 de diciembre de 2024

Alicante 10 de abril de 2025

>: tose Julián Farell
Presidente FEMPA

Fondo

social

Reservas Resultado

rfel
ejercicio

Subvenciones

Recibidas

Total

Patrimonio

Neto

1.643.797

107.700

1.751.497

304.821

2.0S6.318

O 107.700 317,763 2.S69.2GO

304.821

-107.700

-45.744 259.077

O 304.821 772.019 2.828.337

25.603

-304.821

-50.460 -24.857

O 25.603 721.559 2,803.480

Dña.Rosa Sánchez

Secretaria General

D. José Antonio Picó

Tesorero fEMPA
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FEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DEL METAL DE LA PROVINCIA DE ALICANTE (FEMPA)

MEMORIA DEL EJERCICIO ANUAL TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024

1. ACTIVIDAD DE LA ENTIDAD

La Federación de Empresarios del Metal de la provincia de Alicante/ en adelante FEMPA, se
constituye en 1977 al amparo de la Ley 19/1977 de Asociación sindical. Tiene su sede social en
Alicante, en la calle Benijófar número 4.

Sus estatutos contemplan los siguientes fines sociales:

a) Fijar las bases de la política empresarial del sector a nivel provincial y participar en
el marco de las relaciones laborales, participando en la negociación de convenios

colectivos que afecten al sector y expedientes de regulación de empleo.

b) Elaborar las normas a que debe ajustarse la política salarial y el colectivo contractual
de forma coordinada.

c) Formular recomendaciones tendentes a fomentar y lograr la solidaridad
empresarial.

d) Realizar estudios sobre la organización de las empresas y fomentar la formación y

perfeccionamiento de los trabajadores en las mismas.

e) Informar a la Administración Provincial sobre la elaboración y tratamiento de

cuantas disposiciones de contenido socio-económico, ordenación implantación y

seguridad industrial puedan producirse en el ámbito de su competencia, así como
las disposiciones de carácter fiscal que puedan dimanar de los distintos niveles de la
Administración.

f) Formular declaraciones oficiales en nombre propio y en el de sus asociados sobre
temas de su específica competencia.

g) Formular y presentar dictámenes ante Organismos y entidades a cualquier nivel y
ante empresas privadas que soliciten su intervención parcial.

h) Fomentar y participar en la promoción y creación de instituciones de toda

naturaleza que puedan ser útiles o convenientes para un mejor cumplimiento de sus

finalidades básicas, tanto socio-económicas como comerciales/ industriales o

técnicas,

I) Fomentar la formación profesional empresarial.

j) Prestar a las empresas asociadas servicios de carácter tecnológico y potenciar la
innovación tecnológica, y la participación de las empresas en proyectos de I + D, así

como prestar todos los servicios requeridos por los empresarios del sector en

materia tanto de asistencia tecnológica y formativa/ como de asesoramiento técnico

e industrial.

k) Realizar programas de investigación y desarrollo en régimen de cooperación y

estudios/ informes y programas de desarrollo tecnológico e innovación en diseño
industrial, procesos de fabricación, máquinas/ calidad industrial y medioambiente,
todo ello a través de la organización de la estructura adecuada/ que podrá/ tanto en

la imagen corporativa/ como en la sustantividad propia de sus servicios específicos/

adoptar la denominación de centro tecnológico o servicios tecnológicos avanzados.

FEMPA
Memoria de Cuentas Anuales 2024
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1) La formación en sus distintas vertientes de continua, ocupacional, privada y reglada.

m) Prestar a sus asociados servicios de asesoramiento en materia laboral/ medio

ambiente/ calidad/ jurídico/ fiscal, prevención de riesgos laborales, seguros y

cualquier otra área que pudiere resultar de interés para las empresas asociadas.

n) Impulsar el desarrollo de acciones de Prevención de Riesgos Laborales y promoción
de actividades destinadas a la mejora de la seguridad y salud en el trabajo/
materializándose mediante la posible creación de servicios mancomunados o de

servicios de prevención ajenos especializados en ios sectores y subsectores del

metal y de ámbito provincial/ siempre y cuando concurran las circunstancias

establecidas en las leyes de aplicación, adoptando todas tas medidas tendentes a su
efectiva puesta en funcionamiento.

o) Fomentar los principios de independencia, transparencia, coherencia e integridad,

profesionalidad y servicio al asociado/ unidad y cohesión sectorial, defensa de los
intereses empresariales sectoriales/ liderazgo/ comunicación y valores

empresariales.

p) Designar arbitros por la parte empresarial ante la Junta Arbitral de Consumo.

q) Arbitrar entre sus miembros, para dirimir diferencias entre los mismos, previo

acuerdo de sometimiento de ambas partes.

r) De modo especial, consagrar el principio de unidad de actuación y representación,
de manera que las asociaciones y colectivos integrados en la Federación tendrán su

representación a través de ella en los órganos o entidades de representación

empresarial.

s) Cualquier otro en beneficio del interés de la federación, asociaciones, colectivos o
gremios federados o de cada uno de sus miembros.

2. BASES DE PRESENTACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES

2.1. Imagen fiel

Las Cuentas Anuales adjuntas han sido formuladas por los miembros de la Junta

Directiva a partir de los registros contables de la entidad a 31 de diciembre de 2024 y en
ellas se han aplicado los principios contables y criterios de valoración recogidos en el

Real Decreto 1514/2007, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad y lo
dispuesto en la Resolución de 26 de marzo de 2013, del Instituto de Contabilidad y

Auditoría de Cuentas, por la que se aprueba el Plan de Contabilidad de pequeñas y
medianas entidades sin fines lucrativos/ y muestran la imagen fiel del patrimonio, de la

situación financiera y de los resultados de la entidad.

Las cifras mostradas en la presente memoria y en las restantes Cuentas Anuales se

expresan en euros.

2.2. Principios contables

En la elaboración de las Cuentas Anuales adjuntas se han aplicado los principios de
contabilidad generalmente aceptados.

FEMPA
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No se han dejado de aplicar los principios contables obligatorios ni se han aplicado
principios contables no obligatorios en la formulación de las Cuentas Anuales.

2.3. Aspectos críticos de la valoración y estimación de la ¡ncertidumbre

La Entidad ha elaborado sus Cuentas Anuales llevando a cabo estimaciones realizadas

por su Junta Directiva para valorar ciertos activos, pasivos/ ingresos, gastos y

compromisos que figuran registrados en ellas.

Las principales estimaciones realizadas se refieren a la vida útil de los inmovilizados
materiales e inmateriales y la evaluación de su posible deterioro de valor, la evaluación

del deterioro de valor de saldos deudores por el efecto de las posibles insolvencias, la
estimación de la provisión por responsabilidades derivada de los litigios en curso y la
estimación del grado de avance de las acciones formativas subvencionadas y el

cumplimiento de los requerimientos exigidos para tales subvenciones.

Las estimaciones se han realizado tomando como base la mejor información disponible
al cierre del ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de 2024, s¡ bien/ es posible que

acontecimientos que puedan tener lugar en el futuro obliguen a modificarlas en los
próximos ejercicios, al alza o la baja. El posible impacto de tales modificaciones sería

registrado, en caso de producirse, de forma prospectiva.

Principio de negocio en marcha

En particular/ las Cuentas Anuales se han formulado aplicando el principio de empresa
en funcionamiento/ al entender los miembros de la Junta Directiva que la actividad de

la entidad tendrá continuidad en el futuro.

En nuestra opinión resulta apropiada la aplicación del principio de empresa en
funcionamiento en la preparación de las presentes cuentas anuales/ sustentando tal

afirmación sobre los siguientes aspectos:

• Las proyecciones realizadas sobre los flujos de efectivo futuros, basadas en

calendarios prudentes de cobro de las subvenciones concedidas en 2024
que corresponden a acciones formativas a realizar en 2024-2025.

• El plazo existente de amortización del endeudamiento a L/P, que este año

ha sufrido un incremento tanto en el importe recibido como en la duración
del mismo. Eso ha permitido que el servicio de la deuda hipotecaria se haya
reducido/ pasando de una media anual de 264.000 eur a los actuales

146.000 eur.

• La aprobación por parte de la Asamblea de asociados de una derrama

extraordinaria igual a media anualidad de cuotas, que no se ha ejercitado
hasta la fecha de formulación de las presentes cuentas anuales.
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• Los recursos generados por la entidad en el ejercicio 2024, que se espera

continúen en la misma línea en 2025 y siguientes, y que no hacen más que
afianzar la tendencia positiva arrancada en 2021 al haber conseguido

acreditaciones oficiales para impartir nuevos programas formativos. Ello

unido a la progresiva consolidación de los ingresos procedentes de

actividades no subvencionadas, que hacen cada vez menos dependiente a

FEMPA de las subvenciones de explotación vinculadas a la formación.

2.4. Comparación de información

Las cuentas anuales del ejercicio 2024 se presentan con las cifras correspondientes al

ejercicio 2023, con el propósito de permitir su comparación.

2.5. Elementos recogidos en varias partidas

Los activos y pasivos con vencimiento superior a un año se presentan en el balance

adjunto conforme a dicho vencimiento. No se presentan otros elementos patrimoniales

registrados en dos o más partidas del balance.

2.6. Cambios en criterios contables

No se han producido cambios en los criterios contables aplicados en el ejercicio anual

terminado el 31 de diciembre de 2024 con respecto a los aplicados en el ejercicio
anterior.

2.7. Corrección de errores

Las cuentas anuales del ejercicio 2024 no contemplan ajustes por corrección de errores
detectados sobre el ejercicio anterior.

3. APLICACIÓN DE RESULTADOS

El superávit del ejercicio anual que concluye el 31 de diciembre de 2024 asciende a
25.603 euros. La Junta Directiva de la entidad propondrá a la Asamblea General de
Socios que dicho superávit se aplique a incrementar el Fondo Social.

4. NORMAS DE VALORACIÓN

4.1. Inmovilizado intangible

El inmovilizado intangible se valora inicialmente por su coste, que corresponde

al precio de adquisición.
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Después del reconocimiento inicial, el inmovilizado intangible se valora por su
coste/ menos la amortización acumulada y, en su caso, el importe acumulado de

las correcciones por deterioro registradas.

Para cada inmovilizado intangible se analiza y determina s¡ la vida útil es definida
o indefinida. No existe ningún Inmovilizado intangible con vida útil indefinida.

Los activos intangibles contabilizados al 31 de diciembre de 2024 son

aplicaciones informáticas que tienen una vida útil definida y se amortizan
sistemáticamente en función de ésta y de su valor residual. Al cierre del
ejercicio, se evalúa si existen indicios de deterioro/ en cuyo caso se estiman los

importes recuperables, efectuándose las correcciones valorativas que

procedan. No se han reconocido "Pérdidas netas por deterioro" derivadas de los

activos intangibles en los ejercicios 2024 ni 2023.

4.2. Inmovilizado material

Se valoran a su precio de adquisición o a su coste de producción que incluye,
además del importe facturado después de deducir cualquier descuento o rebaja
en el precio, todos los gastos adicionales y directamente relacionados que se

produzcan hasta su puesta en funcionamiento.

La Entidad incluye en el coste del inmovilizado material que necesitan un
periodo de tiempo superior a un año para estar en condiciones de uso o

explotación, los gastos financieros relacionados con la financiación específica o

genérica, directamente atribuible a la adquisición o construcción.

Se registra la pérdida por deterioro del valor de un elemento del inmovilizado
material o de las inversiones inmobiliarias cuando su valor neto contable supere

a su importe recuperable, entendiendo éste como el mayor importe entre su

valor razonable menos los costes de venta y su valor en uso.

Los costes de ampliación o mejora que dan lugar a un aumento de la capacidad

productiva o a un alargamiento de la vida útil de los bienes/ son incorporados al
activo como mayor valor del mismo.

La amortización de los elementos del inmovilizado material se realiza, desde el

momento en el que están disponibles para su puesta en funcionamiento/ de

forma lineal durante su vida útil estimada estimando un valor residual nulo/ en

función de los siguientes años de vida útil:

- Edificios y construcciones: 50 años

- Maquinaria y utillaje: 10 a 18 años (según tipología y uso)
- Instalaciones: 18 a 25 años (según tipología y uso)
- Mobiliario: 10 años

- Equipos informáticos: 4 años
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La Entidad no tiene compromisos de desmantelamiento/ retiro o rehabilitación
para sus bienes de activo. Por ello no se han contabilizado en los activos valores

para la cobertura de tales obligaciones de futuro.

La entidad tiene suscritas pólizas de seguro para cubrir suficientemente los

posibles riesgos que pueden afectar a sus inmovilizados materiales e inversiones

inmobiliarias.

4.3. Instrumentos financieros

4.3.1. Activos financieros:

La entidad clasifica y valora sus activos financieros en las siguientes categorías

y con los siguientes criterios:

a) Préstamos y cuentas por cobrar

Son activos financieros originados por las cuotas emitidas a los asociados y por

la prestación de servicios por las actividades realizadas por la entidad/ cuyos

cobros son de cuantía fija o determínable. Se valoran ¡nicialmente al valor

razonable de la contraprestación entregada más los costes de la transacción que

sean directamente atribuibles a la entidad, y se valoran posteriormente a su

coste amortizado.

Al menos al cierre del ejercicio, la entidad realiza un test de deterioro de sus

activos financieros por préstamos y cuentas a cobrar, considerando que existe

evidencia de deterioro cuando el valor recuperable del activo financiero es

inferior a su valor en libros.

Las correcciones valorativas por deterioro de tales activos financieros se

registran en la cuenta de pérdidas y ganancias y el criterio utilizado para

calcularlas está basado en la existencia de eventos que pudieran ocasionar un

retraso o una reducción de flujos de efectivo futuros que pudieran venir

motivados por la insolvencia del deudor.

b) Activos financieros disponibles para la venta

Son activos financieros que la entidad tiene la intención de mantener un plazo

de tiempo sin determinar, constituidos por instrumentos de patrimonio.

Se valoran Ínidalmente al valor razonable de la contraprestación entregada más

los costes de la transacción que sean directamente atribuibles a la entidad, y se

valoran posteriormente a su valor razonable, registrándose en la cuenta de

pérdidas y ganancias el resultado de las variaciones en dicho valor razonable.
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4.3.2. Pasivos financieros:

Son pasivos financieros aquellos débitos y partidas a pagar por la entidad que
se han originado en la compra de bienes y servicios por las operaciones de

tráfico y actividades que realiza, y también aquellos que sin tener un origen
comercial no pueden ser considerados como instrumentos financieros

derivados.

Los débitos y partidas a pagar se valoran inicialmente al valor razonable de la
contraprestación recibida/ ajustada por los costes de la transacción
directamente atribuibles. Con posterioridad, dichos pasivos se valoran de

acuerdo con su coste amortizado.

La entidad da de baja los pasivos financieros cuando se extinguen las
obligaciones que los han generado.

4.4. Impuesto sobre beneficios

Se calcula en función del resultado económico del ejercicio, considerando las

diferencias existentes entre el resultado contable y el resultado fiscal y
distinguiendo en éstas su carácter de permanente o temporal a efectos de

determinar el impuesto sobre beneficios devengado en el ejercicio.

El gasto por impuesto corriente se determina aplicando el tipo de gravamen
vigente a la ganancia fiscal, y minorando el resultado así obtenido en el importe
de las bonificaciones y deducciones generales y aplicadas en el ejercicio.

4.5. Ingresos y gastos

Los ingresos y gastos se imputan en función del criterio del devengo con
independencia del momento en que se produce la corriente monetaria o

financiera derivada de ellos.

No obstante, la entidad únicamente contabiliza los beneficios realizados a la
fecha de cierre del ejercicio, en tanto que los riesgos y las pérdidas previsibles,
aun siendo eventuales, se contabilizan tan pronto son conocidos.

Los ingresos por la venta de bienes o prestación de servicios se reconocen por

el valor razonable de la contrapartida recibida o a recibir derivada de los

mismos.

Los ingresos por acciones formativas subvencionadas se reconocen

considerando el grado de realización de la prestación a la fecha de cierre de

ejercicio. Dichos ingresos corresponden al importe previamente aprobado por

los organismos públicos otorgantes de la subvención en base a los requisitos
establecidos por la legislación vigente.
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4.6. Subvenciones, donaciones y legados

Las subvenciones de capital no reintegrables se valoran por el importe

concedido, reconociéndose inicialmente como ingresos directamente

imputados al patrimonio neto y se imputan a resultados en proporción a la
depreciación experimentada durante el período por los activos financiados por
dichas subvenciones.

Tales subvenciones figuran imputadas al patrimonio neto de la entidad por el
importe íntegro recibido, al estimarse improbable la posibilidad de un cargo
fiscal positivo en un futuro, considerando la actividad de la entidad, su régimen

fiscal (ver nota 9) y el importe de las bases imponibles negativas existentes
pendientes de futura compensación.

Mientras tienen el carácter de subvenciones reintegrables se contabilizan como

deudas a corto plazo transformables en subvenciones.

Cuando las subvenciones se conceden para financiar gastos específicos de

formación, proyectos de innovación y mejora/ etc., se imputan como ingresos

en el ejercicio en que se devengan los gastos que están financiando/ de forma

correlativa al grado de avance de la ejecución de los proyectos subvencionados.

4.7. Criterios empleados en transacciones entre partes vinculadas

Las transacciones entre partes vinculadas figuran valoradas al valor razonable

de la contraprestación recibida o entregada.

4.8. Provisiones a corto plazo

La entidad reconoce como provisión los pasivos derivados de hechos

acontecidos en el pasado que se espera supondrán una salida futura de efectivo,

valorándose de acuerdo a la mejor información disponible del importe necesario

para cancelar la obligación.

5. INMOVILIZADO INTANGIBLE e INMOVILIZADO MATERIAL

5.1. El inmovilizado intangible recoge el importe de las aplicaciones informáticas y plataformas
web de la entidad.

El movimiento del Inmovilizado intangible durante los ejercicios 2024 y 2023 ha sido el siguiente:
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Coste:

Aplicaciones Informáticas

Tota] coste

Saldo

156

Inicial

.655

EJERCICIO 2024

Adiciones I Retiros

o

Traspasos I Saldo

156.

final

G55

156.655 156.655

Amortización acumulada

Aplicaciones Informáticas

Total Amortización

Total neto

Coste:

Aplicaciones Informáticas

Total coste

-118.293

-118.293

38.362

-13.337

-13.337

-13.337

o

o o

-131.630

-131.630

25.025

EJERCICIO 2023

Saldo Inicial

156.655

Adiciones

o

Retiros Traspasos Saldo final

156.655

156.655 156.655

Amortización acumulada

Aplicaciones Informáticas

Total Amortización

Total neto

-104.482

-104.482

52.173

-13.811

-13.811

-13.811

o

o o

-118.293

-118.293

38.362

El coste de adquisición de los elementos de inmovilizado intangible totalmente amortizados

asciende a 87.218 euros al cierre del ejercicio 2024, que es el mismo que a final del ejercicio
2023.

No se han registrado correcciones valorativas por deterioro de valor de elementos de

inmovilizado intangible durante los ejercicios de 2024 y 2023.

5.2. El inmovilizado material de la entidad está constituido fundamentalmente por la inversión
en solar, en construcciones y en las instalaciones propias de la sede social en el Polígono de Agua

Amarga, contabilizada al 31 de diciembre de 2024 por un coste de 6.481.732 euros/ estando
afecta como garantía del préstamo hipotecario descrito en la nota 7.

Dentro del inmovilizado material se incluye otro edificio que es la antigua sede de FEMPA sita
en la Calle Virgen del Socorro 58 de Alicante. En 2018 se llevó a cabo una completa reforma de
dichas instalaciones para posteriormente proceder a su reinauguración como subsede para

cursos teóricos.

Esta segunda edificación figura contabilizada a 31 de diciembre de 2024 por un coste de 238.842

euros.
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El movimiento del Inmovilizado material durante 2024 y 2023 ha sido el siguiente:

Coste:

Terrenos

Construcciones

Instalaciones Técnicas

Maquinaria

Utillaje
Mobiliario

EPI

Total coste

Amortización acumulada

Construcciones

Instalaciones Técnicas

Maquinaria

Utillaje
Mobiliario

EPI

Total Amortización

Total neto

Coste:

Terrenos

Construcciones

Instalaciones Técnicas

Maquinaria

Utillaje
Mobiliario
EPI

Total coste

Amortización acumulada

Construcciones

Instalaciones Técnicas

Maquinaria

Utillaje
Mobiliario

EPI

Total Amortización

Total neto

Saldo Inicial

519.738

4.422.005

1.745.383

52G.721

85.904

365.541

148.091

7.813.383

1.366.222

1.109.264

413.970

81.574

349.379

83.698

3.404.108

4.409.275

EJERCICIO 2024

Adiciones

33.446

4.535

3.253

19.318

60.552

88.425

86.935

25.233

914
3.752

16.568

221.827

-161.275

Retiros Traspaso:

o o

o o

o o

Saldo final

519.738

4.422.005

1.778.829

526.721

90.439

368.794

167.409

7.873.935

1.454.647

1.196.199

439.203

82.488

353.131

100.266

3.625.935

4.248.000

EJERCICIO 2023

Saldo Inicial

519.738

4.422.005

1.692.518

524.095

85.904

364.203

88.778

7.697.243

1.277.797

1.018.557

388.096

80.899

343.755

76.850

3.185.954

4.511.288

Adiciones

52.865

2.625

1.337

59.313

116.141

88.425

90.707

25.875

675
5.624

6.848

218.154

-102.013

Retiros Traspasos

o o

o o

o o

Saldo final

519.738

4.422.005

1.745.383

526.721

85.904

365.541

148.091

7.813.383

1.366.222

1.109.264

413.970

81.574

349.379

83.698

3.404.108

4.409.275
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No se han registrado correcciones valorativas por deterioro de vafor de elementos de

inmovilizado material durante el ejercicio 2024, al igual que en 2023.

Durante 2024 y 2023 no se han activado gastos financieros como mayor valor del inmovilizado
adquirido en dichos ejercicios por no darse los requisitos establecidos en el marco normativo

correspondiente.

Al 31 de diciembre de 2024 existen elementos de inmovilizado material totalmente amortizados/
cuyo coste de adquisición es el siguiente:

maquinaria por 140.555 euros

utillaje por 79.295 euros
mobiliario por 330.426 euros

equipos informáticos por 71.900 euros

Al 31 de diciembre de 2023 existen elementos de inmovilizado material totalmente amortizados/
cuyo coste de adquisición es el siguiente:

maquinaria por 53.648 euros

utillaje por 78.063 euros
mobiliario por 193.997 euros

equipos informáticos por 71.900 euros

Al 31 de diciembre de 2024 no existen inmovilizados que no estén afectos al negocio o actividad
desarrollada por la entidad.

Al 31 de diciembre de 2024 está en vigor un contrato de arrendamientos financiero firmado con

el Banco Sabadell el 29 de septiembre de 2021 por una duración de 60 meses para la adquisición
de una "Unidad de soldadura MIG slnérgica con robot colaborativo", que tenía un precio de

adquisición de 37.275 euros + IVA. El importe pendiente de pago al cierre de 2024 asciende a
12.932 euros, de los cuales 8.290 euros tienen su vencimiento a corto plazo y los restantes 4.641

euros a largo plazo.

6. ACTIVOS FINANCIEROS

a) Activos financieros a Largo Plazo

El desglose de Activos financieros a largo plazo al cierre de 2024 y 2023 es el siguiente:

Activos financieros a largo plazo

Instrumentos de Patrimonio

2024

31.842

2023

75.980
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Los activos financieros a largo plazo recogen la inversión en forma de cuotas sociales de la

entidad financiera cooperativa CAJAMAR por 31.842 euros.

En 2023 figuraba la inversión en participaciones sociales de la Sociedad de Garantía Recíproca
de la Comunidad Valenciana, cuyo compromiso de permanencia estaba vinculado a los avales

otorgados por la SGR sobre los préstamos hipotecarios suscritos por la entidad. Dichos
préstamos de cancelan en el ejercicio 2024, por lo que se procede a la enajenación de las
participaciones sociales en SGR.

b) Activos financieros a Corto Plazo

El desglose de Activos financieros a corto plazo al cierre de 2024 y 2023 es el siguiente:

Préstamos y partidas a cobrar:

Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar

Créditos a entidades asociadas

Inversiones mantenidas hasta el vencimento:

Inversiones financieras a corto plazo

2024

4.263.742

49.568

122.400

4.435.710

2023

4.038.815

42.824

122.400

4.204.039

Dentro de Deudores comerciales y otras cuentas a cobrar se incluyen los siguientes saldos:

Deudores por subvenciones concedidas

Asociados y otros deudores por actividad propia

2024

3.390.617

873.125

4.263.742

2023

3.734.917

303.898

4.038.815

A fecha de cierre del ejercicio 2024 los saldos deudores por subvenciones concedidas
correspondían a LABORA (antiguo SERVEF)/ por 1.402.971 euros/ al Ministerio de Educación por

555.688 eur, a la Fundación Escuela de Organización Industrial por 1.201.824, a la Consellería de
Economía por 74.129 eur, la Consellería de Educación por 68.275 eur, Ministerio de

Universidades por 81.892 eur, y a otras entidades por 5.839 euros.

A fecha de cierre del ejercicio 2023 los saldos deudores por subvenciones concedidas
correspondían a LABORA, por 1.999.909 euros, al Ministerio de Educación por 207.162 eur, a la

Fundación Escuela de Organización Industrial por 1.201.824 eur, a la Consellería de Economía
por 149.949 eur/ a la Diputación de Alicante por 100.000 eur/ y a otras entidades por 76.073 eur.

Los saldos a cobrar por cuotas de asociados y servicios prestados ascienden a 873.125 euros y

303.898 euros al cierre de 2024 y 2023 respectivamente.
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Las inversiones financieras a corto plazo corresponden a Fianzas y depósitos constituidos por

122.400 euros al 31 de diciembre de 2024.

En la partida de "Fianzas y depósitos constituidos" se incluyen 112.814 euros/ que se

corresponde con el importe embargado por sentencia Judicial, y que se explica en la Nota 13.3.

c) Correcciones valoratívas por deterioro

Durante el ejercicio 2024, el movimiento de las correcciones valorativas por deterioro

registradas sobre los préstamos y partidas a cobrar a corto plazo ha sido el siguiente:

Deterioro de valor de créditos al inicio de 2024

Menos bajas y reducciones ejercicio 2024
Más dotaciones e¡ercicio 2024
Deterioro de valor de créditos al cierre de 2024

31.016

-2.238

1.802

30.580

En el año 2024 se han llevado directamente a pérdidas créditos que se considera incobrables
por importe de 17.137 euros.

7. PASIVOS FINANCIEROS

a) Pasivos financieros a Largo Plazo

El desglose de Pasivos financieros a largo plazo al cierre de 2024 y 2023 es el siguiente:

Deudas con entidades de crédito a 1/p

Acreedores por arrendamiento financiero a LP

Otras Deudas a 1/p

Total

2024

1.032.952

4.641

o

1.037.593

2023

254.524

12.369

59.879

326.772

b) Pasivos financieros a Corto Plazo

El desglose de Pasivos financieros a corto plazo al cierre de 2024 y 2023 es el siguiente:
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Deudas con entidades de crédito a c/p

Acreedores por arrendamiento financiero a CP

Otras deudas a corto plazo

Proveedores y acreedores

Otras deudas con Admones. Públicas

Total

2024

1.504.384

8.290

93.664

657.042

132.572

2.395.952

2023

317.344

7.448

71.663

1.538.605

47.815

1.982.875

El detalle de los vencimientos anuales por categorías de los pasivos financieros registrados por

la entidad al 31 de diciembre de 2024, es el siguiente:

Deudas con entidades de crédito

Acreedores por leasing

Otras deudas

Proveedores y Acreedores

Otras deudas con AAPP

Total

2025

1.504.384

8.290

93.664

657.042

132.572

2.395.952

2026

100.303

100.303

2027

105.060

105.0GO

2028

110.041

110.041

2029 y ss

717.548

717.548

c) Deudas con entidades de crédito

La información relativa a las deudas con entidades de crédito suscritas por la entidad al 31 de

diciembre de 2024 y 2023 es la siguiente (teniendo en cuenta que la valoración de estos pasivos
financieros se realiza por el coste amortizado mediante la utilización del método del tipo de

interés efectivo):

Entidad
Sabadell

Fecha

formal.

29JUÍ.-24

Fecha Vto.

31-jul.-34

Garantía

Hipotecario

Límite

1.200.000

1.200.000

Dispuesto

31/12/24
1.1S9.085

1.159.085

Tipo
1.2024

4,05%

Entidad
BBVA
BBVA
BBVA
BBVA

La Caixa

La Caixa

La Caixa

La Caixa

Fecha

formal.

20-oct.-05

20-oct-OS

20-feb.-09

20-feb.-09

14-jun.-10

14-jun.-10

14-jun.-10

14-jun.-10

Fecha Vto.

20-oct.-25

20-oct.-25

20-OCÍ.-25

20-oct.-25

25-oct.-25

25-OCt.~25

25-oct.-25

25-oct.-25

Garantía

Hipotecario

Personal/aval SGR

Hipotecario

Personal/3V31SGR

Hipotecario

Personal/aval SGR

Hipotecario

Personal/aval SGR

Límite

691.200

345.600

500.000

250.000

649.680

324.382

500.000

250.000

3.510.862

Dispuesto

31/12/23
90.799

40.711

77.162

38.581

76.946

38.330

91.441

45.474

499.444

Tipo
1.2023

2/98%

2,72%

3/61%

3,61%

2,45%

3,94%

3,45%

4,68%
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El 29/07/2024 se procedió a cancelar los préstamos hipotecarios vigentes hasta ese momento,
y que estaban suscritos con BBVA y La Caixa. Cuatro de esos préstamos eran hipotecarios y los

otros cuatro personales, con aval de la Sociedad de Garantía Recíproca de la C.V. (AFIN-SGR),

quien a su vez disfrutaba de igualdad de rango hipotecario.

Y en la misma operación se procedió a suscribir un nuevo préstamo hipotecario con Banco

Sabadell por importe de 1.200.000 euros y una duración de 10 años.

Los anteriores préstamos establecen como garantía hipotecaria el valor de la sede social de la

entidad ubicada en la calle Benijófar 4 de Alicante.

Los intereses devengados y pendientes de pago al 31 de diciembre de 2024 y 2023 ascienden,

respectivamente, a O euros y 5.094 euros.

Durante el ejercicio de 2024 no se han producido impagos de principal y de intereses de los

préstamos suscritos y a fecha de formulación de estas cuentas anuales se mantiene dicha

circunstancia.

Al 31/12/24 se disponían las siguientes líneas de crédito contratadas;

Entidad

Bankinter

Sabadell

BBVA

La Caíxa

Cajamar

Total

Línea

360.000

600.000

1.000.000

175.000

700.000

2.835.000

Fecha Vto.

2.025

2.025

2.025

2.025

2.025

Dispuesto

-1.055

175.431

549.331

o

691.786

1.415.493

Disponible

361.055

424.5G9

450.669

175.000

8.214

1.419.507

Al 31/12/23 se disponían las siguientes líneas de crédito contratadas:

Entidad

Bankinter

Sabadell

Cajamar

Línea

360.000

GOO.OOO

700.000

Fecha Vto.

2.025

2.024

2.024

Dispuesto

1.055

72.620

o

Disponible

358.945

527.380

700.000

En la nota 13.2 se detallan los avales suscritos por la entidad al 31/12/2024.

d) información sobre ¡a naturaleza y el riesgo efe los instrumentos financieros
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La gestión de los riesgos financieros de la Entidad está centralizada en la Dirección de la misma,
que tiene establecidos los mecanismos necesarios para controlar la exposición a los riesgos de

crédito y liquidez y a las fluctuaciones de los tipos de interés.

Los principales riesgos financieros que afectan a la Entidad son los siguientes:

Riesgo de crédito:

La tesorería y activos líquidos equivalentes de fa Entidad se mantienen en entidades financieras
de elevado nivel crediticio.

Adicionalmente/ dada la tipología de la actividad desarrollada por la Entidad, sus cuentas a

cobrar se concentran fundamentalmente en entidades públicas otorgantes de subvenciones, no

existiendo una concentración significativa con otros clientes o deudores, por cuanto la Dirección

entiende mitigado suficientemente el riesgo que pueda afectar a la Entidad.

Riesgo de liquidez:

Debido al funcionamiento habitual de la actividad de la Entidad, el cobro de una parte
significativa de las acciones formativas subvencionadas ejecutadas tiene lugar una vez revisada

la cuenta y documentación justificativa aportada al organismo otorgante/ lo cual se produce
meses después a la realización de tales acciones.

La Entidad considera que dispone de instrumentos suficientes para afrontar dicha demora en el
cobro de sus acciones formativas así como para la amortización de su endeudamiento en el plazo

establecido, a través de la tesorería disponible y las líneas de financiación crediticia descritas en
la presente memoria.

Consecuentemente/ la Dirección de la Entidad considera que ésta será capaz de financiar sus

operaciones y hacer frente a los cobros y pagos futuros propios de su actividad.

Riesgo de mercado:

En relación a las fluctuaciones e impactos de los tipos de interés/ la Dirección de la Entidad
considera que el nivel actual de los mismos es asumible por parte de la misma/ no considerando

necesario contratar instrumentos de cobertura para mitigar una posible fluctuación al alza de

los tipos de interés.

8. FONDO SOCIAL

El movimiento del Fondo social durante el ejercicio 2024 ha sido el siguiente:

Saldo de Fondo Social al 1 de enero de 2024 1.751,497
Aplicación al Fondo Social del superávit de 2023 +304.821

Saldo de Fondo Social al 31 de diciembre de 2024 2.056.318
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9. SITUACIÓN FISCAL

FEMPA es una entidad parcialmente exenta del Impuesto sobre beneficios. Las declaraciones de

impuestos no pueden considerarse definitivas hasta su prescripción o su aceptación por las

autoridades fiscales y, con independencia de que la legislación fiscal es susceptible de
interpretaciones, la Junta Directiva estima que cualquier pasivo fiscal adicional que pudiera
ponerse de manifiesto, como consecuencia de una eventual inspección/ aparte del

anteriormente mencionado, no tendrá un efecto significativo en las cuentas anuales tomadas

en su conjunto.

Al 31 de diciembre de 2024 y 2023 no se ha devengado cargo por impuesto sobre sociedades
para dichos ejercicios, una vez efectuados los ajustes necesarios al resultado contable para el

cálculo de la base imponible sujeta a dicho impuesto.

Al cierre del ejercicio 2024, los ejercicios pendientes de comprobación son aquellos no prescritos
a dicha fecha para los impuestos aplicables a la entidad: cuatro ejercicios.

La conciliación entre el resultado contable del ejercicio 2024 y la base imponible del impuesto
sobre beneficios es la siguiente:

Rdo. contable: excedente positivo 2024

Diferencias permanentes - Ent. Pare. Exenta

Diferencias permanentes - Donativos

Diferencia Temporal - Prov. SGR

Base imponible: Resultado fiscal

No existen incentivos fiscales aplicados en el ejercicio ni/ consecuentemente, compromisos

asumidos en relación con los mismos.

Aumentos

25,603/89

636.106,85

150.500,00

Disminuciones

-842.328,05

-11.055,82

Efecto neto

25.603,89

-206.221,20

150.500,00

-11.055,82

-41.17343

10. INGRESOS Y GASTOS

El desglose de los ingresos y gastos obtenidos durante los ejercicios 2024 y 2023 es el siguiente:

Ingresos procedentes de cuotas de asociados

Ingresos procedentes de subvenciones de explotación

Ingresos procedentes de subvenciones de capital

ingresos por prestación de servicios

Otros ingresos

Ingresos financieros

Total Ingresos

2024

761.086

2.845.590

50.460

1.467.002

30.050

732

5.154.920

2023

763.900

2.834.364

45.744

1.511.627

1.430

373

5.157.438
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J.

Compras
Trabajos subcontratados

Arrendamientos

Servicios de profesionales independientes

Primas de seguros
Publicidad y relaciones públicas

Suministros

Otros gastos y servicios

Gastos de personal: sueldos y salarios

Gastos de personal: cotizaciones sociales

Amortizaciones
Corree, valorativas por deterioro de créditos comerc.

Gastos financieros y servicios bancarios

Total Gastos

2024
764.312

353.583

255.117

44.629

10.328
121.701

93.377
425.785

2.062.136

614.729

235.164

1.802

146.655

5.129.318

2023
537.860

532.798

294.975

71.194

13.061
125.828

77.809

244.511

2.042.048

592.609

231.965

1.918

86.041

4.852.617

11. SUBVENCIONES, DONACIONES Y LEGADOS

11.1. Subvenciones de capital

El saldo de Subvenciones, donaciones y legados recibidos/ contemplado en el

patrimonio neto de la entidad al 31 de diciembre de 2024 y 2023 asciende

respectivamente a 721.559 euros y 772.019 euros, siendo su movimiento durante

ambos ejercicios el siguiente:

Saldo al 31 de diciembre de 2023

Subvenciones traspasadas a resultados del ejercicio 2024
Saldo al 31 de diciembre de 2024

772.019
(50.460)
721.559

El movimiento de tas subvenciones de capital en 2024 y 2023 ha sido el siguiente:

OTORGANTE

Generaiit.Val.yFEDER

Ministerio de Industria

Generalit.Val.yFEDER

Ministerio de Industria

FINALIDAD

Construcción Aula de Formación

Centro para el Fomento del Emp.

Inversión equip.infraestruc.l+D+i

Préstamos a L/P a interés cero

Saldo
apert.24

69.469

683.087

13.029

6.434

772.019

Traspaso a

Rdos.2024

-4.538

-39.010

-2.354

-4.558

-50.460

Saldo cierre 24

64.931

644.077

10.675

1.876

721.559

OTORGANTE

GeneralitatVal.yFEDER

Ministerio de Industria

GeneralitatVal.yFEDER

Ministerio de Industria

FINALIDAD

Construcción Aula de Formación

Centro para el Fomento del Emp.

Inversión equip.infraestruc.l+D+i

Préstamos a L/P a interés cero

Saldo apert.23

73.705

713.632

16.858

13.568

817.763

Traspaso a

Rdos.2023

-4.236

-30.545

-3.829

-7.134

-45.744

Saldo cierre 23

69.469

683.087

13.029

6.434

772.019
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12.2. Subvenciones de explotación

Las subvenciones de explotación registradas como ingreso en 2024 son las siguientes;

Ent.Otorgantes

LABORA
Fund. E.0.1.

Min. Educación

Min. Asuntos Ec.

Min. Univ./SEPIE
LABORA

Diput.Alicante
LABORA
Cons. De Educ.

Min. Educación

Finalidad
CONVOCATORIA 2023-2024 OCUP. Y DESEMPL. LABORA
MRR GENERACIÓN DIGITAL: AGENTES DEL CAMBIO
AGRUP. OCUP. Y DESEMPLEADOS MINIST. EDUCACIÓN
23-24

PROYECTO RED.ES OFICINA ACELERA PYME CONVOCATORIA
2023
PROG.ERASMUS+ 2023 - 2024
FORMACIÓN LABORA MRR DIGITALIZACION MUJERES
SUBV.PROY.PROMOC.COMPETIT. EMPRESAS SECTOR

METAL
CONVOCATORIA 2024- 2025 OCUP. Y DESEMP. LABORA
ACCIONES FORMATIVAS PRL
AGRUP. OCUP. Y DESEMPLEADOS MINIST. EDUCACIÓN 24-25

OTRAS

Importe

1.392.416

556.612

303.751

136.420

120.037

106.221

100.000

59.133

51.365
6.382

13.253

2.845.590

Las actuaciones subvencionadas en 2024 se ejecutan entre 2024 y 2025, por lo que el

reconocimiento de ingresos por dichas subvenciones de explotación se registra conforme al

grado de avance de la actuación subvencionada.

La parte de las ayudas que se devenga en el año 2025 figura registrada por 3.050.089 euros
dentro del epígrafe de Ajustes por periodificación al 31 de diciembre de 2024, conforme al

siguiente detalle:

SUBVENCIONES PERIODIFICADAS 2024-2025

Ent. Otorgantes

Fund.E.0.1.

LABORA
LABORA
Min. Asuntos Ec.

Mín. Asuntos Ec,

Cons. De Educ.

LABORA

Min. Educación

Min.Univ./SEPIE

Finalidad

MRR GENERACIÓN DIGITAL: AGENTES DEL CAMBIO
CONVOCATORIA 2023 LÍNEA DESEMPLEADOS LABORA

CONVOCATORIA 2023 LÍNEA OCUPADOS LABORA
PROYECTO RED.ES OFICINA ACELERA PYME CONV. 2023
EXPEDIENTE KIT CON5ULTING, RED.ES
ACCIONES FORMATIVAS PRL
FORMACIÓN LABORA MRR DIGITALIZACIÓN MUJERES
AGRUPACIÓN FONDOS MRR MINIST. EDUCACIÓN

PROG.ERASMUS+ 2023 - 2024 Y 2024-2025

Importe

1.543.175

744.957

314.729

68.605

12.000

16.910

6.099

222.120

121.494

3.050.089

11.3. Condiciones asociadas a las subvenciones

La Junta Directiva de la entidad considera que se han cumplido las condiciones asociadas a las
subvenciones recibidas, no siendo necesaria la dotación de provisiones por posibles

minoraciones en ef importe justificado de las acciones formativas subvencionadas.
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12. OPERACIONES CON PARTES VINCULADAS

12.1. Entidades asociadas

La Agrupación Empresarial Innovadora Innometalia se constituye en 2009 como

asociación con personalidad jurídica propia y domicilio en la sede social de FEMPA.

Su fin principal es mejorar la competitivldad de las empresas mediante estrategias de
colaboración dirigidas a elevar su nivel tecnológico y mejorar sus capacidades para
generar y desarrollar proyectos de calidad en la 1+D y la innovación.

La Agrupación realiza sus actividades en el ámbito territorial estatal.

La "Fundación de la Comunitat Valenciana Escuela de Formación Profesional FEMPA,
Cualificaciones Profesionales y Formación del Sector del Metal" se constituye en el seno

de FEMPA el 26 de Marzo de 2016.

Su sede social se encuentra en la propia sede de FEMPA y sus patronos se eligen, según

sus estatutos/ entre los miembros de la Junta Directiva de FEMPA. En fecha 11 de

Octubre de 2024 FEMPA realizó una aportación de 150.000 euros al fondo social de esta
Fundación, tras aprobación de la medida en reunión conjunta del Comité Ejecutivo y de
la Junta Directiva de FEMPA celebrada el 03 de Octubre de 2024. Tal aportación figura
contabilizada como gasto excepcional en la cuenta de pérdidas y ganancias de 2024.

La "Fundación de la Comunltat Valenciana para la Formación y el Empleo del Sector del
Metal de la Provincia de Alicante" se constituye igualmente en el seno de FEMPA el 15

de Julio de 2022. Su sede social también se encuentra en la propia sede de FEMPAysus
patronos se eligen, según sus estatutos/ entre los miembros de la Junta Directiva de

FEMPA.

Al 31 de diciembre de 2024 el saldo con las entidades del grupo es el siguiente (en euros):

Saldo deudor con AEI INNOMETALIA 49.568
Saldo acreedor con FUND ESC. FP FEMPA (10.526)
Saldo acreedor con FUND.PARA FORMAC. (37.908)

12.2. Miembros de los Órganos de Administración y Alta Dirección

Los miembros de la Junta Directiva no reciben remuneración alguna por el desempeño de su

cargo. No existen obligaciones contraídas en materia de pensiones, ni existen anticipos ni

créditos concedidos/ ni a los miembros antiguos n¡ a los actuales de los Órganos de

Administración/ ni al personal de Alta Dirección perteneciente a la entidad.
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Los miembros de la Junta Directiva o sus empresas vinculadas han facturado a FEMPA por

servicios relacionados con los programas formativos (docencia, material/ etc.) 166.642 euros en

2024 y 85.400 euros en 2023.

Durante 2024 la entidad ha facturado a empresas vinculadas a los miembros de la Junta Directiva

22.394 euros por patrocinio y prestación de servicios (10.124 euros en 2023).

Las transacciones mantenidas con partes vinculadas en los ejercicios 2024 y 2023 se han

efectuado a precios de mercado.

La entidad califica personal de Alta Dirección a su Secretaria General / Presidente ejecutivo así

como a los Responsables de Proyectos, Área Jurídica/ Área Financiera y Área Laboral/ siendo sus

remuneraciones brutas relativas a los ejercicios 2024 y 2023 las siguientes:

Año 2024

Presidente Ejecutivo / Secretaria General

Responsables de áreas (3)

58.011

181.432

Año 2023

79.321

204.923

13. OTRA INFORMACIÓN

13.1. Distribución de! personal

La distribución del personal de la entidad durante ios ejercicios 2024 y 2023 es la siguiente (cifra
media de empleados en nómina):

Secretaria General

Responsables de áreas

Resto personal

Total plantilla

Año 2024

Hombres

o

2

23

25

Mujeres

1

2

16

19

Tota!

1

4

39

44

Secretario General

Responsables de áreas

Resto personal

Total plantilla

Año 2023

Hombres

1

2

21

24

Mujeres

o

2

16

18

Total

1

4

37

42
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La composición de la plantilla al 31 de Diciembre de 2024 y 2023 es la siguiente:

Secretario General

Responsables de áreas

Personal no docente

Personal docente

Total plantilla

Secretario General

Responsables de áreas

Personal no docente

Personal docente

Total plantilla

Año 2024

Hombres

2
11
35
48

Mujeres

1
1

18
10
30

Total

1
3

29
45
78

Año 2023

Hombres

2
13
26

41

Mujeres

1
1

17
12

31

Total

1
3

30
38
72

A efectos de cómputo se considera personal docente en plantilla a 31 de Diciembre de cada
ejercicio solamente aquellos fijos discontinuos que se encuentran en período de actividad en
dicho momento.

13.2. Avales constituidos

Al 31 de Diciembre de 2024 la entidad tiene suscritos los siguientes avales:

Con Banco Sabadell por importe de 305.378 euros, y desde el 30/06/2023, cuya finalidad
es garantizar el 100% del pago anticipado que se solicitó por el 100% de la ayuda
concedida a FEMPA en resolución de 12/06/23 correspondiente a la convocatoria de
ayudas 2022 para la creación de la Red de oficinas ACELERA PYME.

Con Bankinter por importe de 178.952,15 euros, y desde el 29/07/2024/ cuya finalidad
es garantizar el 103/75% del pago anticipado que se solicitó por el 20% de la ayuda
concedida a FEMPA en resolución de 27/06/2024 correspondiente a la convocatoria de
ayudas del programa "Generación Digital: Agentes del cambio" en el marco del Plan de
Recuperación/ transformación y resiliencia.

En la Nota 7 se informa de la existencia de líneas de crédito por un total de 2.835.000
euros contratadas con Banco Sabadell, Bankinter, BBVA/ La Caixa y Cajamar. A

31/12/2024 hay dispuesto 1.415.493 euros.
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13.3. Litigios

En septiembre de 2014 se produjo embargo de cuentas de FEMPA por orden del Juzgado
de Primera Instancia ? 12 de Alicante por importe de 112.814 euros, con la finalidad
de garantizar la ejecución de la sentencia 31/2011 por la que se condena a FEMPA a
restituir una servidumbre de paso a favor de )a finca colindante con el Centro Formativo
y sede social.

Se ha solicitado la recuperación del referido importe, toda vez que ya se ha declarado
por el Juzgado que FEMPA ya ha dado cumplimiento íntegro a lo establecido en
Sentencia. En marzo de 2024 se notificó Auto desestimando el último Recurso de
Reposición presentado de contrario, confirmando la resolución anterior y ordenando el

archivo de las actuaciones. Contra este Auto ya no cabía recurso alguno ordinario. En

febrero de 2025 se dictó por el mismo Juzgado Decreto declarando terminado el
proceso de ejecución y solicitando a Logística Alicantina, S.L. ta devolución de la cantidad
arriba referida.

El importe embargado figura contabilizado en el epígrafe de Inversiones financieras a
corto plazo del balance de situación al 31 de diciembre de 2024 por 112.814 euros y se
espera recuperar cuando se concluya definitivamente el litigio.

Para afrontar las posibles obras y demás actuaciones restantes para la conclusión de

este contencioso, la entidad dispone de 20.417 euros contabilizados en el epígrafe de
Provisiones a corto plazo del balance de situación a! 31 de diciembre de 2024.

13.4. Remuneración al Auditor

Durante 2024 el auditor percibió unos honorarios de 8.000 euros por la auditoría de las
cuentas anuales del ejercicio 2023 y 7.900 euros por otros servicios profesionales

relacionados con las revisiones de Cuentas justificativas de las subvenciones recibidas.

La facturación del auditor a entidades vinculadas a FEMPA (AEI INNOMETALIA y

Fundación de la Comunitat Valenciana Escuela de Formación Profesional FEMPA/
Cualificaciones Profesionales y Formación del Sector del Metal) en 2024 fue de 15.050
euros por servicios profesionales de auditoría y revisión de Cuentas Justificativas de las
subvenciones recibidas por dichas entidades.

13.5. Ajustes por penodificación

a) En el activo comente

Dentro del epígrafe de ajustes por períodificación del activo corriente del balance a
31 de diciembre de 2024 figura contabilizado un importe de 47.557 euros que

recoge la periodifícación de los consumos de materiales, suministros y seguros

correspondiente a programas formativos del curso 2024-2025, en la parte

devengada en 2025.
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b) En eí pasivo corriente

Dentro del epígrafe de ajustes por periodifícación del pasivo corriente del balance a
31 de diciembre de 2024 figura contabilizado un importe de 3.262.039 euros que
recoge la periodifícación de los ingresos siguientes;

Subvenciones concedidas para programas formativos y proyectos

subvencionados a ejecutar en 2024 y 2025 por 3.050.089 euros (parte
correspondiente a 2025) (Nota 11.2).
Primas de seguros emitidas en 2024, en la parte de cobertura

correspondiente a 2025, por 211.950 euros.

14.- INFORMACIÓN SOBRE EL PERÍODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES. Disposición

adicional tercera "Deber de información" de la Ley 15/2010 de 5 de julio.

El período medio de pago a proveedores en 2024 ha sido de 31 días, frente a los 28 del ejercicio

anterior.

Ejercicio 24 Ejerdcio 23

Días Días

Periodo medio de pago a proveedores 30,8 28,1

Ratio de operaciones pagadas 31,4 28,7

Ratio de operaciones pendientes de pago 22,4 19/4

Importe (€) Importe [€)

Total pagos realizados 1.786.774 1.813.012

Total pagos pendientes 128.774 123.899

? FACTURAS PAGADAS EN PERIODO INFERIOR A 60 DÍAS 2.339
% FACTURAS PAGADAS EN PLAZO SOBRE TOTAL FACTURAS 97%

IMPORTE FACTURAS PAGADAS EN PERIODO INFERIOR A 60 DÍAS 1.698.952

% DE IMPORTE PAGADO EN PLAZO SOBRE TOTAL PAGADO 95%

15.- HECHOS POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO

No se han producido hechos posteriores al cierre del ejercicio que afecten a las cuentas anuales

del ejercicio 2024.
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16.- LIQUIDACIÓN DE PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE 2024

-Ingresos de cuotas

-Ingresos por subvenciones de explotación

-Ingresos prestación sen/idos

-Ingresos por subvenciones de capital

-Otros ingresos

TOTAL INGRESOS DE LA ACTIVIDAD

PRESUPUES7
€

800.0'

3.213.0

1.436.0

43.1'

5.492.1

REAL <

761.0

2.845,5'

1.467.01

50.4i

30.0'

5.154.1!

DESV.

-38,9

-367.4

31.0i

7.2'

30.0;

-337.9!

DESV. %

-4,86%

-11,44%

2,16%

16,89%

-6,15%

Aprovisionamientos

-Compras

-Trabajos realizados otras empresas

Gastos de personal

-Sueldosysalarios

-Otros gastos sociales

Otros gastos de la actividad

-Arrendamientos y cánones

-Reparaciones y conservación

-Servicios de profesionales independientes

-Primas de seguros

-Servicios bancarios

-Publicidad y relaciones públicas

-Suministros

- Otros servicios exteriores

-Tributos

-Provisiones de tráfico

-Pérdida créditos incobrables

Amortización de inmovilizado

-Amortización Inmovilizado inmaterial

-Amortización Inmovilizado material

rOTAL GASTOS DE LA ACTIVIDAD

RESULTADOS DE LA ACTIVIDAD

ngresos financieros

bastos financieros

1ESULTADOS FINANCIEROS

iastos excepcionales

¡E5ULTADOS EXTRAORDINARIOS

XCEDENTES DEL EJERCICIO

1.244.1-

650.01

594.1^

2.900.0(

2.248.0Í

652.0C

930.0(

300.0C

50.0C

70.0C

15.0C

55,OC

125.0C

80.00

170.00

40.00

10,00

15.00

253.50

13.50

240.00

5.327.67

164.501

50(

65.00E

-64.50Í

c

c

100.00C

1.117.8'

764.3:

353.5!

2.676.8!

2,062.1:

614.7;

844.1';

255.1]

41.1C

44.62

10.32

41.4C

12L7C

93.37

177.04

40.50

1.80

17.13

235.16

13.33

221.82

4.874.06

280.121

73;

105.24Í

-104.5K

150.00C

-150.00C

25.604

-126.2'

114.3:

-240.5Í

-223.1;

-185.8(

-37.2^

-85. Sí

-44.8Í

-8.8C

-25.37

-4.67

-13.5£

-3.2S

13.37

7.04

50

-8.19

2.13

-18.33

-16

-18.17

-453.60

115.6H

23:

40.24Í

-40.0K

150.00C

150.00C

-74.395

-10,15%

17,59%

-40,49%

-7,69%

-8,27%

-5,72%

.9,23%

-14,96%

-17,80%

-36,24%

-31,15%

-24,71%

-2,64%

16,72%

4,14%

1,26%

-81,98%

14,25%

-7,23%

-1,21%

-7,57%

-8.51%

70,29%

46,40%

61,92%

62,04%

-74,^0%

./

El Presidenté^"'7' r|a
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ACLARACIONES A LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y

GASTOS DE 2024 DE FEMPA

Analizando las desviaciones producidas entre las cifras presupuestadas y las realmente

ejecutadas en el ejercicio 2024 cabe indicar que el total de ingresos real ha sido un 6,15% inferior

al presupuestado.

Los ingresos por cuotas han sufrido una desviación de -4,86% con relación a la cifra inicialmente

presupuestada. Y se explica principalmente por la decisión tomada en la Asamblea General de
FEMPA de 13 de Junio de 2024 de aprobar que la subida de cuota prevista para dicho ejercicio
no se aplicara en el segundo semestre de año, sino que surtiera efectos a partir del 01 de enero

de 2025. A ello se añadió el incremento respecto a los años anteriores de los ceses de actividad
por jubilación entre los asociados más veteranos, sin traspaso de actividad y con cierre del

negocio.

Los ingresos por subvenciones para cursos y proyectos han sufrido una desviación de -11,44%

sobre la cifra presupuestada. La explicación radica en dos puntos:

Por un lado/ las subvenciones recibidas por FEMPA de la Fundación Escuela de Organización

Industrial en el marco del Mecanismo de Recuperación y Resilienda (MRR) para desarrollar
Programas de Formación de Expertos en transformación digital. A dichos proyectos/ de duración
bianual/ se les ha reconocido por parte del órgano concedente la ampliación del plazo de
ejecución/ lo que lleva a que una parte de la imputación a resultados prevista para 2024 se difiera
a los años 2025 y 2026.

Es digno de destacar que el volumen de ejecución de expedientes formativos subvencionados
continúa en línea con los máximos históricos alcanzados por la Federación, y es reflejo tanto de
la gran oferta de las distintas administraciones, vinculados principalmente a fondos europeos/

como de lo bien posicionada que se encuentra FEMPA (en homologaciones y certificaciones)
para poder concurrir y conseguir la asignación de esos planes.

FEMPA mantiene el criterio de que debe presentarse a toda convocatoria abierta y que esté a

su alcance, e intentar lograr la captación del mayor volumen posible de toda esa oferta a la que

se accede por concurrencia competitiva. Sin embargo, a finales de Diciembre de 2024, FEMPA

tomó la decisión inédita de renunciar a expedientes ya concedidos por LABORA de importe
643.688 eur. El motivo, la falta de garantías de que los anticipos legalmente reconocidos

asociados a la ejecución de los cursos fueran abonados en plazo. El incumplimiento de plazos

llevaría a la Federación de facto a financiar la actividad formativa de la Administración, lo que

generaría tensiones de tesorería y costes financieros inasumibles para FEMPA.

Y este es el segundo punto que explica la desviación de -11/44% antes reflejada. De no haberse

producido la renuncia, FEMPA estaría ejecutando su máximo histórico de formación

subvencionada.
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Respecto a los ingresos porservicios ofrecidos por FEMPA/ hay una desviación positiva del 2,16%
respecto a lo presupuestado/ con crecimientos destacables de facturación de los servicios de

PRL (42.572 eur de facturación extra respecto a 2023, 49,47% más) y de los de formación de

pago (85.584 eur adicionales, 27,42% más).

La otra cara de la moneda, con una reducción de 242.560 eur (-42/97%) viene de la facturación

por alquiler de instalaciones. En 2023 se había podido ceder de forma excepcional espacios a la
Fundación Escuela de FP de FEMPA para la Ímpartición de acciones de formación no formal en
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, canalizadas en forma de

subvención concedida por LABORA. Y esa circunstancia no se ha vuelto a repetir en 2024.

En la partida "Otros Ingresos" se recoge el pago por parte del seguro de los daños de siniestros
en las instalaciones de FEMPA (6.364 eur), la reversión en el deterioro de créditos comerciales

(13.272 eur) o el valor de enajenación de equipos ya sin uso docente (por 9.000 eur).

Respecto a los gastos de la actividad, sufren una desviación a la baja del 8,51%.

Por partidas, y comenzando por los Aprovisionamientos/ se desvían a la baja (-10,15%), en línea
con la reducción de -11,44% de los ingresos de subvenciones de explotación.

El gasto de personal disminuye el 7/69% con relación a lo presupuestado. El personal
administrativo no sufre variación en términos Ínteranuales/ cosa que sí hace el personal docente/

cuyo número medio desciende levemente por esa reducción en actividad subvencionada.

"Otros gastos de la actividad" sufre una desviación a la baja respecto a lo previsto inicialmente
del 9,23%. La partida con mayor volumen desviado es "Arrendamientos y cánones", con casi

45.000 eur menos de gasto, y es debido principalmente a que 2024 ha sido el primer ejercicio
completo en que se ha podido disfrutar plenamente de las aulas prácticas de las que FEMPA
dispone en dos naves alquiladas anexas a las instalaciones de Agua Amarga. Ei ejercicio anterior

no se pudo disponer de ellas, ya que se estaban ejecutando las obras necesarias para conseguir

las homologaciones como aulas prácticas de formación, y era necesario en consecuencia recurrir

a aulas homologadas ajenas/ con el mayor coste que suponía.

Es destacable también la desviación negativa de la partida "Servicios de Profesionales

Independientes", por -25.371 eur: no se materializó el gasto en Consultaría Laboral que se

estimaba por ser 2024 año de renovación de los convenios colectivos en los que FEMPA participa

por la parte patronal.

Los "Servicios bancarios" también sufren una desviación negativa/ de -13.593 eur. En esta

partida la mayor parte la componen las comisiones por No disposición de las pólizas de crédito
contratadas con las entidades financieras. El ahorro en esta partida se ha trasladado, y

multiplicado (negativamente)/ a la partida de "Gastos financieros"/ al haber estado dispuestas
dichas pólizas.

Otra desviación significativa ha sido la de //Suministros", con un incremento de +13.377 eur. La

partida causante es la de consumo de Agua/ ya que existieron fugas por rotura de conducciones

que llevó a que hubiera que realizar obras para reubicar la acometida general y los contadores.

En relación a los Resultados Financieros/ hay que destacar la desviación de +62,04% respecto a
la cifra presupuestada, suponiendo más de 40.000 eur. La explicación ya se esbozó más arriba/
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cuando se hace referencia a los retrasos en los cobros de las subvenciones. En 2024 las pólizas

de crédito han estado dispuestas hasta prácticamente su límite desde el principio del ano hasta
octubre, fecha en la que se cobraron los anticipos que deberían estar abonados desde enero de

2024. En los ejercicios anteriores las pólizas se habían contratado para cubrir esa contingencia,

no dándose la necesidad de su utilización por la puntualidad en el cumplimiento de los
compromisos por parte de la Administración.

Finalmente la desviación de 150.000 euros en la partida de gastos excepcionales/ se debe a que
con fecha 11 de Octubre de 2024 FEMPA realizó una aportación de 150.000 euros al fondo social
de la "Fundación de la Comunitat Valenciana Escuela de Formación Profesional FEMPA,
Cualificaciones Profesionales y Formación del Sector del Metal"/ tras aprobación de la medida
en reunión conjunta del Comité Ejecutivo y de la Junta Directiva de FEMPA celebrada el 3 de

Octubre de 2024.

Alicante/10 de Abril de 2025

D. José Julián Farell Da. Rosa Sánchez D. José Antonio Picó

Presidente de FEMPA Secretaria General Tesorero de FEMPA

FEMPA
Memoria de Cuentas Anuales 2024

Página 28



INFORME DE
AUDITORÍA



PEDRO MARTÍNEZ PÉREZ
Auditor de Cucntrts

INFORME DE AUDITORIA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN
AUDITOR INDEPENDIENTE

A los asociados de la Federación de Empresarios del Metal de l'a ProvincÍ;i cíe Aücante (FEMPA):

Informe sobte cuentas anuales

Opinión

He auditado las cucnfas anuales adjuntas de P^EMPA (In Enüdad), que comprenden el bftlnnce a

31 de diciembre de 2024, la cuenta de pérdidas y ganancias y k memoria coiTesponcHcntes al

ejercicio terminndo en dichn fecha.

En mi opinión, las cuentns anuales ¡uljimtíis expresíin, en todos los aspectos sÍgnificaüvos, la

imagen fiel del patrimonio y de In sitzindón financiera de la Enüdad a 31 de diciembre de 2024,

así como de sus resultados correspondientes al ejercicio terminado en dichíi fcchíi, de cotiforn-iÍdnd

con el marco nonnaüvo de información financÍcrft que resulta de íiplicncíón y, en pardculnt.', con

los principios y ci-Ítcriotí contables contenidos cu el mismo.

Fundamento de la opinión

He lÍcv;ulo a calió mi íiuditorm de conformidad con la normativa reguladora de líi actÍvictad cíe

íiuditoría de' cuentas vigente en Españn. Mis responsabilidades de acuerdo con clÍchíís tiormas se

describen más ndelante en líi sección ^esponsubiHdtídes del twditor en rühción con ta andttorhi de )as cncnias

amuiks de mi informe.

Soy independiente de la Entulad de conformÍdnd con los requerimientos de ótÍcn, incluidos los de

independencia, que son aplicnblcs íi mi rtuditoría de las cuentas anuales en España según lo exigido
por la normíitivn rcgulfldora de la actividad de audítorm de cuentas. Rn este sentido, no he prestado

servicios distintos íi los de 1^ auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circuns tímelas

que, de acuerdo con lo establecido en \ñ citada normnüvn regulfidora, híiyan afectado a la ncccsnrín

independencia cíe modo que se híiyíi visto compromcüdn.

Considero que la evidencia cíe auditoría que he obtenido proporciotiíi unn base suficiente y

íidecufldíi para mi opinión.

Aspectos más relevantes de la auditoría

Los aspectos m;ís relevantes de la ¡mditoría son nc¡ucllos que, según mi juicio profcsÍotirtl, lian sido

considcríidos como los riesgos cíe incorrección m;itcml mas signiñcadvos en mi íiuditorín de las

cuentns anuales del período íictuíil.

Estos riesgos híin sido tratrtdos en el contexto de mi íiuditorííi de Ins cucntfis ¡uníales en su

conjunto, y en líi formíición de nn opmión sobre cytíis, y no expreso una opinión por separndo

sobre esos riesgos.
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Registro y devengo de las subvenciones de explotíicÍón

En la nota 4.6 se informíi que las subvenciones recibidas para ñnancinr gastos específicos

de fotímcÍón, proyectos de innovación y mejora, etc. se imputnn como ingresos en el

ejercicio en que se devengan los gastos subvencionados, de forma correlativa al grado cte

íivíince de la ejecución de los proyectos y acciones objeto de subvención.

En líi nota 11.2 de la memoria se mforma cié que la entidad hn registi-íido como ingreso del

ejercicio 2024 un importe de 2.845.590 euros relativo n las subvenciones que le h;m sido

concedidas por organismos públicos para las acciones formntivas y proyectos que
desarrolla.

El registro y In pcriodÍñcflción de las subvenciones de explotación conforme n lo dispuesto

en el marco normativo de información financiera aplicable ha sido considerado un aspecto

mas relevante de la íiuditoría por el riesgo de incorrección material implícito a su elevado

ü-nporte y su impacto sobre el resultado del ejercicio, así como al juicio requerido en líi
estimación del grado de avance de los proyectos y acciones formaüvns subvcncioiiíidas.

Respuesta de nudÍtorín

Rn relación con este aspecto, los procedimientos de auditoría han consisüdo, entre otros,

en los siguientes:

• Kntcndimiento del proceso seguido por la Entidad para el registro y periodiñc-ación

de los gastos de los proyectos y acciones subvencionadas y de sus correspondientes

ingresos por subvención.

• Evaluación del diseño e implenicntación de los controles vinculados con ct grado

de avíince, gastos e ingresos de los proyectos y acciones subvencionadas.

• Para una muestra rcprescntaüvn de las subvenciones recibidas, comprobación de

la documentación jusüficativíi de su concesión y cobro.

" Para uníi muesífíi reprcscntntÍva cíe las subvenciones recibidas, comprobación de

los cálculos renlixados por la entidad parn determinar el grado de avnnce de las

acciones y proyectos subvencionados y del registro contable de los respectivos

gastos e ingresos asociados conforme al marco de información financiera aplicable.

• Evaluación de In informnción revelada y desgloses incluidos en la memoria del

ejercicio.

Responsabilidad de la Junta Directiva en relación con las cuentas anuales

La Junta DÍrecüva es responsable cíe formular las cuentas ¡mufiles adjuntas, de forma que expresen

la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la Entidad, de
conformidad con el mnrco nonrmrivo de información financiera ¡iplicnbte íi la cnddnd en España

y del control interno que consideren necesario píira permiür Ift preparación de cuentas íinunlcs

libres de incorrección material, debida n fraude o error.

tín líi preparación de las cuentas anuales, la Junta Directiva es responsable cíe In valoríición de la
capacidad de la Bnüclad pnríi conünuar como empresíi en funcionnmiento, revelando, según

corresponda, las cuesüones telíicionadíis con In empresa en funcionamiento y utilizando el

principio contnble de empresa en funcionamiento excepto si In Junta Direcüvn tiene intención de
IkjuidAr la Entidad o de cesar sus operaciones, o bÍcn no exista otra alternativa reaUstn.

Responsabilidades del auditor en relación con las cuentas anuales

Mis objetivos son obtener una seguridad rfizotróblc de que las cuentas anuales en su conjunto

están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de auditorííi que

condene mi opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no gflríuitíi!íi que

una auditoría realizada de con formi ciad con la normaüva reguladora de la ncüvidad de auditoría
de cuentas vigente en España siempre detecte una incorrección materinl cuando existe.
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Las incorrecciones pueden deberse a fraude o error y se considerat-i matcrÍnles si, mclividualmentc

o de forma agregada, puede preverse ríizonítblcmente que influyan en las decisiones económicas

que los usuarios toman basándose en las cuentíití íuuiales.

Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladorn de la ncüvÍdíid de

auditoría de cuentas vigente en España, aplico mi juicio profesional y mantengo una acütucl de
escepticismo pfofesíoti^l (Jurante toda la fluclitoría. TnmbÍcn:

• Identifico y valoro los riesgos cíe incorrección mntcrinl en las cuentíis anuales, debida a

fraude o error, diseño y aplico procedünicntos de íiuditorm para responder n dichos

riesgos y obtengo evidencia de auditoría suñciente y íidccunda para proporcionar una base

para mi opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material clebidn n fraude es

más elevado que en el Cíiso de una incorrección material clebidn a error, ya que el fraude

puede ¡mplicíit' colusiun, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones

intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno.

• Obtengo conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar

procedimientos de nuditorín que sean adecuados en función cíe las circunstancias, y no

con la finalidad de expresar una opinión sobre la eñcíicm del control interno de In enüdíicl.

• Evalúo si las políticas contables aplicínlns son adccundns y In ra^onabilidad de las

estimaciones contables y la correspondiente información revelíida por líijuntíi Directiva.

• Concluyo sobre si es adecuada la utilización, por líijuntíi Direcüva, del principio contable

de empresfi en funcionamiento y, basándome cu la evidencia de nuditorín obtemck,

concluyo sobre si existe o no uníi inccrtidumbre mflterinl relacÍonndíi con hechos o con

condiciones que pueden geticr^r dudas signific^tÍvns sobre la cflpnctdad de \ñ Enüdad pnríi

conünuíir como empresa en funcionamiento. SÍ concluyo que existe una incerüdumbre

material, se requiere que llame la atención en mi informe de íiucHtorín sobre In

correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichíis revelaciones no

son adecuadas, que exprese una opinión modÍflcnda.

Mis conclusiones se basan en In evidencia de auditoría obtenida hasta Li fecha de mi

informe de fluditorí-a. Sin embíirgo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la cnusíi

de que la Sociedad deje de ser una empresa en funcÍonnmiento.

• Rvalúo la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales, incluida

la información revelada, y si las cuentas anuales representan las transacciones y hechos

subyacentes de un modo que logrnn expresar la miíigen fiel.

Me comunico con lajuntn Directiva de la entidad en relación con, enü-e otras cuesüoncs, el alcance

y el momento de realización de la íiudÍtoría planificados y los híillnzgos signiñcíitÍvos de In

auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que idenüfico en el

transcurso de la auditoría.

Entre los riesgos significativos que han sido objeto de comunicación a In Junta Directiva de la

entidad, determino los que lian sido de la mayor sÍgnÍflcaüvidad en la auditoriíi de las cuentas

anuales del periodo actual y que son, en consecuencia, los riesgos considerados más significíitivos,

Describo esos riesgos en mi informe de auditorííi snlvo que las disposiciones legales o

rcglíimentnrias prohiban revelar públicíimente la cuesuóti.

30 de abril de ^03^ í^UDITO R E 5
C. _T ](),.,.•I.l;CL',iL.'L5jL.-n;¡

l..:0 •H;í.;.;L-.Cn"'.',"-'lV,'l.f.',r

Pedro Martínez Pérez ^ _ _ MARTÍNEZ PÉREZ PEDRO
Inscrito en el ROAC con el 11° 4.160

Plíií^ de Los Luceros 1 5. 03004 Alicíinte ^5 ^ 31/25/00373
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